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VIST0 los Expedientes Electrónicos N° LTF-EE-5685-2022, N° LTF- EE-5686-

2022 y la Nota N° 257/22 -Letra: P.G.V.; Y
coNslDERAmo
Que   mediante   dichas   actuaciones   el   Legislador  Pablo   Gustavo   VILLEGAS

infomaba su traslado a la ciudad de Córdoba, con motivo de asistir a reuniones inherentes a su
labor legislativa.

Que por ello, corresponde reconocer y autorizar la extensión de un pasaje aéreo
por los tramos USH-BUE (ida:  02/11/22), BUE-CORDOBA (ida:  03/11/22), CORDOBA-BUE
(regreso:  10/11/22), BUE-USIIUAIA (regreso:  10/11/22) y la liquidación de CINCO (5) días de
viáticos al Legislador peticionante.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida  presupuestaria
para afi.ontar el gasto.

Que   1o   actuado   se   encuentra  previsto   en  la  Resolución   L.P.   N°   189/21   y
Resolución L.P. N° 200/21, ratificadas por Resoluciónde Cámara N°  165/21  y Resolución L.P.
N° 247/21, ratificada por Resolución de Cámara N° 256/21.

Que  corresponde  dictar  el  presente  acto  administrativo  ``ad  referéndum"  de  la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del arti'culo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente Resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 2° A ¿ARGO DE LA PRESIDENCIA DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:     -
ARTÍCULO 1°.- RECONOCER Y AUTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje   aéreo por los
tramos   USH-BUE   (ida:    02/11/22),   BUE-CORDOBA   (ida:    03/11/22),   CORDOBA-BUE
(regreso:   10/11/22),   BUE-USHUAIA   (regreso:   10/11\/22);   a  nombre   del   Legislador  Pablo
Gustavo VILLEGAS, Presidehte del Bloque M.P.F.\, de acuerdó a lo' expresado en su nota, por el
mÁ;tiivíoceEuoes2t?.-e:|eó#Esiffi:E*o¿o,(5)üffideúátióosa,Letis,adorpeticio-te.

ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo
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